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acuERDo DE ctAstFtcActóN DE ¡NFoRMActóN coNFtDENctAL

ElComité defransparencla de la Secretaria de Educaciór de coblernó de Erado, constiru do comoórg¿no Co eg ado de conformtdad

con o dlspuesto en os numerales 51 y 52 de la Ley Esiata de fránsparencia y Acceso ¿ lá tnfo¡mación púb ca, es compéteñte para

pron!¡ca6e respecto de a dasiflc¿ció¡ de a información de los datos persona es conteridos en los documentossoltctadós de¡tro

:::1::-::"111*l:l:":1:Y::::::'..;l",Tffii:::11::l:"::::::l"t:1:111":,1 ..

PRIMERo._Quelaconsttucló¡Poíucade E§adodesanLuisPotosie.súarticulolTfraccón t, esiabtece como prenogativa de

todas as personas conoceryacceder a la inforrnacón púb ica, con ¿5 excepciones prevrstas por ta Ley de Tr¿nsp¿rencta yAcceso a ta

lnformación PÚblica del E«ado de 5an Lu¡ Potosi qre en elcaso en particular ló es a c asifkacrón de la ¡formactón con caráder de

confldencÉ1, de conformidad con ló seña ¿do e¡ e ord ¡al 113 de á Lév én.tra ,, -

SEGUNDO._ A €fecto de dar cu.nplimlento a o éstipulado en los artkulós 6' apartado A fracción tt V 16 de a Constituctón potíucá de

los Estados Unldos Mexlc¿no§i a5ícomo 82 y 138 de a Ley de Transparencia y Acceso a a tnformactói Pública vigente en e Estado;

¡Lrmeraes2Jracciónil,4,3fracciónVlL,13,:l4,15ydemásapic¿besde aLeydeproteccóndeDatospersonatesene Estado de S¿¡

Lu s Potosi, que en su conjuntó reguran aproteccióndelósdatospero¡alesenposesó¡delEstado,estecomtéd€T.ansparencia

po-d"ol",",i dó o, r BLrér ró. o '", "de, re.: .--.

1.- Que e dÍa 30 re ¡ta d€ rn¿yo delaño 2022 dos rn lve ntidós, se ¡ecibió solkltLrd de ¡formactón en la Untdad de TÉnsparencia de

la secrelarÍa de Educac ó. de Gobierno del Estado, a a cual le fue asignado e ¡úmero de expediente 3Ul0478/2022 det índice de ta

Ui d¿d, mediante la cúal5eso citó, en o que aqui nos ocupa, osigutente:

"...salic¡to conacery saber, sesún elArt 4" de td Ley Lacatderransp., síhay a to fecho existe etcunpt¡n¡enta det

coñitéy lo un¡docl.le trdnsp., poto que toda etpesanaly en ponicutortas ñotnombrodas y na fundonenfo(¡as

tegolmente "Enldces', hon s¡da copoc¡todas rcspecto d to Ley de tronsp. detEstada y td Ley de pratecc¡ón de D.p.

en Posesión de s.a. elel Edo. SLP can elÍ¡n de no seguit ¡ncumpl¡enda y vialondo lús c¡tddos teyes, en el rcnato

coso que sea ofÍmdtivo lo copoc¡t(ic¡ón, satcito sober elperiada, díds, tugdr, haror¡oy nombre .let copocitodot,

osícomofado la documentdción que se seneró para natilicdralpetsanotinv¡today que osist¡ó a ta copoc¡toc¡ón ..,,

2. En virtud de lo ¿nterlor, por pate de a Undad de Transparencia se glraron Los oficos cofiespondtenter a as untdades

adm ¡ straiivascompetentes p¿r¿ emit r respuesta¡ y en lo que co¡cierne alámbito de competencia de a Unidad deTransparen€ia, se

ge.eró resp!esta medlante ofcio UI-1s12/2022, defecha 10 dtez de junio deLaño 2022 dos mi veinudós

4._ lnco¡forme con la re§plresta proporciofada por elsujeto oblisado, e so clante pror¡ovró Recurso de Revisió¡ ante ta comtsión

Eslatalde Gara¡tía d€ Acceso a l¿ lnformaclón Públlc¿ delEstado/ a que le f!e asignado el número RR-o4s/2022 2, rn srno oue fue

notific¿do por medló de la Unldad de fransp¿rencla e día 30 trelnta de agosto de año 2022 dos mt ve ntidósi por to que una vez

desahogados os trámiies inherentes al ctadó recurso, con fecha 14 catorce de noviembre de la presente an!atdad, se notfc¿ ta

resol!ción eniuda porelórsano Ga¡ante e 06se s.le octubre de añoactual, en a que se deternrina modificar ta resplera entresada

lnicla mentey, porendese conmlna al sujeto ob sadoen ocondrcente p¿ra q!e:

Asimhmo, deberá reall¿ar las sest¡ones necesarlas a fln dé acred¡tar Ia búsqueda éxhaustivá dé ta

información, para otorsar alsolicitante la lnformac¡ón .orespond¡ente á ta documentación con ta

queseacr€dlte lá (apacitáción otorgada á la totálidad de losseru¡dores púbticos, respecto de ta Ley

déTransparencia locá|, ásí como la Ley de Prot€cción de Datos personates en posesión de sujetos

69, 5.i rú potosi s.r.p. krétono 14.44) 4e9 sm
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5"E¡atenclÓna oánteflor, medta.te e oftc o ur 3032/2022, signado porta Ltc.xtMENA MoNsERBATGoNzÁLEzRoDRicuEz,Tttu af

dela Unidad delrall§pare¡cia, r¡a¡ifiefaen reacóna ta información ordenada e¡r e la[o crado, ]o stgutente:

"Alrespecto, seseñola, que de uno revisiáh á lo ¡nfómoc¡ón requer¡do, lueton tacdlizadas documentos uue

cantienen los lbtos de osistencid de djve5os cdpocitocianes, tos cuotes coñt¡eneñ firm1xs de pddres de

Jom¡lia, coreó electrón¡ca y húnero tetefóhicó porticutdres, lós cuo¡es se cons¡deron susceptibtes de

closiJkoc¡ón, pues encuddron eh ei supuesto de ¡hfótñoc¡ón canf¡dehciót, estobtec¡da en el afticuta 3"

¡tocciones Xi y xvl¡ de la visente Ley derronspdrchcio y Accesa o td tnfomoción púbt¡co detEstada.

La onter¡at en tdrón de que todo oqueld ¡nfomdción que otoñe a uno peBono fk¡ca ¡dent¡f¡cd.ja a

identificoble queda camprendidd en ei cancepta de dota pe3onoty reviste et cordctet de úhf¡dencidL sth

que púerlo ser d¡Jun.lida pat los sujetas óbtgodas sotva que hayd ñedjoda etcansehtinienta de tos tjtutotes

de la ¡nformocióñ, eno en cuñpl¡ñienta dl pr¡ncipio de .óhsentinienta que de¡ine et nunerdt 19 de lo Ley

de Ptotección de Dotas Petsanoles del Estdda y eldeber de conf¡dencjút¡dod estdbtecictaen elaftkujo 60 de

Partantay con elabjeto ele gatontuo r e] derecho de occesodelsalicitdhte,se debero prateget la inforñacrcn

confi.lenc¡d| a truvés de |ós ned¡as establecidos pot to Ley, de canfoñ¡dod can td dispasicjón navenu y

qu¡ncudgésiño sexto.le los Lineom¡entas generales en moter¡o de ctos¡J¡cación y descjosif¡cac¡óñ de lo

infomoción, osi coma polo lo elabaración de las verc¡anes púbtnos.,,

TERCERO,-Eneste acto,vhtos los antecedentes que ob.an en eLpresenteasuntoyi en ate¡ción a a normatvaque reAu a ta protecctón

de datos petro.a es eó posesión de ossuletosobigados,sehaceco¡starlosdocumentosanaiz¿dos,consste¡tesentas kt¿sde

asistencla a ás capacitaclone§ €¡ mat€ra deTransparencia, Acceso a a lnformaclóñ y Protección de Datos personates, efectuadasa

os servidore§ púb icos de la Dependercia, duránte e año inmediató anterior ¿ afechá de presentación de ¿ so|ictud de acceso,

€fectivamente conuenen datos que versan sobre a vlda Íntima y personal de dlveBos serv dor€s púbticos, como o son firm¿s de

padresdefamr a, coneo e ectrónico vteléfono pafticutare§,y, porende, encuadran en asfigrrasjurídicasdeexcepcóna derechode

ácceso a a informaclón Enconsecuencl¿yaefectodedarcumpimientoa o dispuestó en los artícu os 117 y 130 de aLeyEstatatde

T.a¡sparenciayAcceso a la tnformactón púb ca, se procede a reatDaretsiguiente anáIsis:

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Ir:nsparencia y acceso a a lnforrnaclón Públka vigente é¡ el Esrado, en su airÍcu o 3 fracción xxLx,

describe aPruebadeDañocomolaargument¿ció¡fundadaymouvadaquedebenreall¿arlossrjetosobligadostendienteaacreditar

q!e la divugacón de inforr¡ación lesiona el interés jurídkamente protesido por ¿ nornrativa aptkabe y que eldaño qre puede

prod!cirsecon la pub cidadde a inform¿ciónes mayorque e nterés deconocerlajsupuesto qLre en la especeseactuatDa de acuerdo

a Los fundañentos y motivos que a cont nu¿ció¡ se seña a,

En principio, el articLlo 6", apartado A, fracclón rr, de á consttución poliucá d€ Los Estados unldos Mexicanos, estabtece qle a

infórmación q!e se refiere a la vida privada y os daros persona es será proregida en tos ré¡m nos y con as excepctones que ftjen as

leves;anteello,atendle¡doa¿interpret¿cióndedlchop¿,¿fo,e!menener.o;.urrqueerdere.hode¿ccesoakinformactónnoes

¿bsolllo v se en.uenv¿ imtado por os deñás derechos consa8r¿dos en e orde¡ j!rídko naciona, entre otros, et derecho a t¿

prvacidad, queoblga a p.oteger los datos petsonales que tensan bajó su r€sguardo os órganos de Bobierno.

párticulares, no debe ser publicitada, ya que, si b en corresponde a informaclón de sujetos obttgados, o cierto es que nada tiene que

ver con su desempeño aborál n suarda relac ó¡ con ta adm ñ nración de os recu6os púb cos en posesló. d€ ta Entidad.

Es asi que este comlté estima que la información consistenre en tas firñas de padres de fañitiá, .orreo etectrónico y
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En razón de oanteror,losdatosseñ¿ladosdebe¡serteradosacordealoestabecdaerasL¡neonientasGenerdlesenMoter¡ade

cldsifi.oción v Desclas¡J¡aÍ¡ón de ld hfarnoc¡ón, asi camo poro 1o Elobotoc¡ón de verclores pnbli.or, pues se co¡cluye que a est¿

autoridad le ashte la ob i8ación de proteBerlos y evitarsu pubticidad po¡mediode ros mecanismos legarñente estab ecido§.

a máyorabu.damrento, se a¡a zandefo¡m¿partcutarlosd¿tospe60¡alesqueseaprecianer osdocumentosso citados

Firmá dé particula¡esr La firma es.ons der¿da como un atriblto de la peBonalldad de os tn¡ltviduos, en vtrt!d de que a Íavés de esta

se plréde identfcar a u¡a petsona, pór o que se consrdera un dato pereonary, dado que p¿r¿ otorgar su ac.eso se necesita e

consentimle¡to de su tituLar, es informactón cLastftcada como confide¡ciat.

coreo elecrónico Se puede asiml ar a dato delte éfono particúlar, cuyo núme¡o se coisideE como un dato perona co¡f de¡cia ,

todavezq!eesotrornedioparacomlrricarseconaperso¡aiituardemisr¡oykhaceoc!lDable.Asítambién,setratadetnformación

de u.a per5ona f¡ c¿ identificada o tdentificab e q!e, a darse a conocer, atedarí! su ntimtdad.

Ieléfono partkularr El nÚmero aslgnado a un teléfono de casa, oficrna o ce u ar per.nite oca Dar ¿ !na perso¡a tístca ide¡tificada o

dentilicab e, por o que se considera dato pe¡sónal conftdenc at.

En ese se¡tido, si bien lós datos person¡les ¿¡tes descrtos, corespo¡de¡ a sujetos obtjgados, no menos cerro €s que tos mhmos

rasciende¡ a la Ésfera p¿rticular de éstos, pues puede. hacer referencla á sr dátos de ident dad, que son tnherentes y própios a su

peEona, por o que su dilusión vu nerarÍa e derecho construcio¡atque tiéné toda petrona, sin dstnció¡, de que se gáranuce a

proteccón a a info¡maclón sóbre suvda priv¿dá y datos peBonates érabtectdo en tosa Ícuos 6e, apartado A fracció¡ , en

corc aclón con el ¡lmeral 3' de á Lev de Tra¡sparencia visente e¡ e Estádo; razón por ta cua , qu€d¿ p enamente ácredttada ta

neces d¿ddesuardarconfidencia idad respecto¿ los daros persofales que se encuenrran e. tosdocumentósso citados.

E¡ conc us ón, e á¡ea admln strativa responsable de la i¡lormaclón y para etectos de atender la ob igactón de acceso que estab ece ta

LevdeTransparenciávBe¡teenelestado,efectivamentedebenponeradisposiciónlosdocumentoee¡versiónpúb ca, e Loenestrtcto

cump ó e¡to al deber de conflde¡cia dad, consider!ndo la supremacÍa de las Ley€s, toda ve¿ que los proced mientos y gara¡tias e¡
materia de protecciÓn de dato§ persona es se encuentran regulados er e texto constitucrona, por to que con e objeto de no testonar

e b e¡ jurÍdico tutelado, es procedente e testado del Registro Federa .le contribuye¡tes contenjdo en la intormación objeto det

aho¡a bien, de la so icitud jnlcial del cirdada¡o, se desprende que req!iere a modalrdad de consu ta direcia de ta información a q!e

se ha hecho refere¡cia, por o tanto es preclso seña ar q!e en vlrtud de que los documentos qlre 5erán puestos a la vGta cor|ene¡

aprueban osLne!mientosge.eraesenmateriadecasifkacónyderasifrcacróndela nformacó., ¿sÍcomo para aeabóÉciórde

datos pereonales que poreste medio 5e chslflcan, se estha que la medidá menos restrtct¡va para etacceso, resutta ser ta consuttá\

directa únicameñte respecto a los documentos que No coñtienen infoñ¿cióñ consideradá confidenciat, e¡ eLente¡.ti.to de q!e tas

foiasquecontengan partesosecciones clasifkadascomo co¡f dencla es,segúnelaná is sverlidoen t¿ pr€senteActa, nopodrán dejatse

a La vlsta del so citante, conro lo dlspo¡en os articulos sexagÉslmo séptimó y septuaséslmo, fr¿cción vi , det acuERDo de consejo

Naconal delsistema Nacional de TÉnspa¡encia, acceso a la lnformaclón Públlca y p.oteccrón de Datos perso¡ates, pór e qLre se

Co¡rsecuentemente, se hace necesaro, que la unidad admlnistrativa responsab e, hasa delco¡o€imtento de ciud¿duno u tot, ¿"i
que encLradran el supuesto delnformacó¡ confdenc¿1, cone objeto de que s€ le hasa saber qué, de esos docume¡tos en e§pecÍftco,

¡o procederá a modalidadde con§!lt¿ direct¿ atendendosu naturale¿a,yen consecuéncia, deberá otrecetse!¡a modatidad dversa,

en á que ¡esllte viable e ¿cceso ¿ ia info¡mació¡, có o o es a eaboración de ta ve6ión púbtcá, prevo paso de tos cóstos de

repródu..ió¡ Conc u5 ó¡ a a que se ar¡ba, conforme a prócédtñtenro en os Lineam entos en come¡to, que retieren: ,,...e, iós.dsos

en que se solicite un da.unentoa exped¡ente que contenqo pattesasecc¡ones ctotificodas,las tltutares de las áreos debeñn etdbaror

uno ve6¡ón públ¡ca funddndo y notivondo lo closlficoc¡ón de los p0ttes a secciones que se tunen, s¡quiendo los ptacediñientas

estdblecjdos en el copítula lx de los ptesentes tinean¡e¡¡os"; así como to dspuesto por et aticuo qlincúagéstmo sexto de os
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Linearnientosencomento,quedspo¡en o slguienie:".../d vetsjón público deldacrñehtó a expedjente quecantehgo portes o secc¡anes

teservddds o cahf¡denc¡oles, seni eldbarodo pot las suietas abljqodos, ptev¡a poqa de tas castas de rcDrcctucc¡ón,,.

E¡ consecuencia/ en apeSo a a normativ¿ éntes reseñada, se estab ece que debe ponérse a consideÉción de soticttante e paSo de

los costos de reproducclón dé o§documentosquecontienen nformaciórde iipoconfdencat,sesúne pro¡uncámiento¡eati¿adoen

el prese¡te acuerdot énó s n menoscabo de la cantidad de fojas grátuitas a que tiene dérécho et solc lanré, de co¡form dad con et

arlicLrlo 16s de la Ley de Transparenca y Acceso a la nformacón púb|ca, ¿s c!at€§, de ser requerjdas por et ctudadano, §e

ploporconarán cón €l debldo teslado de os datos objeto de a casificación confide¡cia, de conformidad con tos motivos y

fundamentos ¿q!Í expuestos.

CUARTO -En v rt!d detodo lo anterorme¡te expue«o, os inteerartes delComité deTransparencia de la Secreraría de Educac ón cte

cobierno de Estado, proceden ¿ emiur el siSute¡te.

acuERDo DE cLAstFtcactóN

E5te comité de fra¡spa¡enc a p¡ocede a confirnrar ¿ das fcación de la nforr¡acón con e carácter de conf de¡c alv testado de los

datos re atlvos a l¿sfirmas de pádres de familia, coreo elecnónico y teléfono particuláres,q!e obran contentdos en tos doc!mentos

consistentes e¡ las listas de ashtencia a las cápacitáciones en materia de Iránsparencia, Acceso a la rnlormación y Protección de

oatos Personales, ef€ctuadas a los seruidores públicos de Ia Dependencla, durante el año inm€d¡ato añterior a ta fecha de

presentación de ¡a solicitud de acceso, que serán puestos a dhposlción del só icit¿nte, en atenctón ¿ la Resollrción emitida por a

Comúlón Est¿talde Ga¡antía de Acceso a a lnformación Púb ica del Estado, dentro de recu60 de revis ón RR-O4S/2022 2, refere¡te a

asolicltud 31710478/2022 delÍndice de la Un dad delra¡sparencia.

Por ú timo, §e ordena expedir dos tantos o¡isinales del prese¡te, u¡o para que obre como corresponda en elarch vo de ene comité V

otlo para efectos notif caciónyeni¡ega alsollctante, co¡ e obteto de darcumpllñriento a lo dtspuesroenet¿dÍcu o 159 ú timo páffifo

de a Ley EstalaldeTranspare¡cia yAcceso ¡ lá tnfo¡mació¡ púb tca.

D¿doa los 2sveintió.ho dias delmesde iovlembredelaño 2022 dos milve.tdós, e. las lnstaiac ones de a Secretaría de Educación

de Góbier¡o del Estado, s ta el] Bou evard ManuelGómez Azcarate número 150 de ¿ colonia Htmno Nactona Segunda Sección. Así o

apruebar por mayorÍa de votos y f rman los inteera¡tes del Comlté de rencia de la Secreiaría de Educ¿ción de Goblerno del
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